
Memorando Nro. EPPP-GERENCIA-EPPP-2025-2602-M

Puyo, 28 de marzo de 2025

PARA: Sra. Ing. Melany Alejandra Loor Intriago
Financiero 

  Srta. Cpa. Mónica Yadira Castillo García
Contadora 

  Srta. Psic. Org. Karolina Alexandra Quiroz Zúñiga
Secretaria 

  Sr. Ing. Juan Carlos Prado Moreno
Coordinador de Comercialización e Industrializació / Resp. Compras Públicas 

(E)) 

  Sr. Mgs. Pablo Javier Landivar Valverde
Coordinador Regional del Proyecto 

ASUNTO: CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DEL PROCESO
DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024 DELEGACIÓN DE
RESPONSABILIDADES EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN. 

 
De mi consideración: 
 
Estimados funcionarios de la LA EMPRESA PÚBLICA DE COMERCIALIZACIÓN E
INDUSTRIALIZACIÓN TRANSPORTE MULTIMODAL Y TURISMO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA “PASTAZA PROGRESA E.P”
en cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476,, mediante el
cual se emite el Reglamento de Rendición de Cuentas; y que en su artículo 3, literal 4 establece a las
personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la
prestación de servicios públicos, como sujetos a rendir cuentas. 
 
Adicionalmente y en consideración de la  RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 que
con fecha 28 de febrero de 2025, mediante el cual se presenta el cronograma establecido para el
proceso de este año, me permito poner en su conocimiento la designación como Equipo Técnico del
Proceso de Rendición de Cuentas del Año 2024 conforme el siguiente detalle: 
 
 

NOMBRE FUNCION 

Ing. Melany Loor Líder de equipo de rendición de cuentas y delegada del área financiera.  

Contadora Mónica Castillo Delegada del área financiera y contable. 

Psicól. Org. Karolina Quiroz Delegada del área de talento humano.  

Ing. Juan Carlos Prado Delegado del área técnica comercial.  

Ing. Pablo Landivar  Delegado del área técnica de proyectos.  

 
 
para los fines respectivos se adjunta documentación guía emitido por el ente rector del proceso.  
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Memorando Nro. EPPP-GERENCIA-EPPP-2025-2602-M

Puyo, 28 de marzo de 2025

 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón
GERENTE GENERAL "PASTAZA PROGRESA EP"  

Anexos: 
- cronograma_para_proceso0805123001743199227.pdf
- direcotiro_snrc_050320250035119001743199228.pdf
- formulario_de_rendiciÓn_de_cuentas_gads_0149280001743199228.lsx
- guÍa_especializada_de_rc_gad.pdf
- instrucciones_de_llenado_del_formulario_rc0188304001743199233.pdf
- resoluciÓn_no._cpccs-ple-sg-007-e-2025-0070.pdf
- resoluciÓn_no._cpccs-ple-sg-031-0-2023-0176.pdf
- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760884999001743199234.pdf
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IVAN RODRIGO ORTEGA 
MAZON



Memorando Nro. EPPP-GERENCIA-EPPP-2025-2664-M

Puyo, 10 de abril de 2025

PARA: Sr. Mgs. Daniel Alejandro Maldonado Ortiz
Coordinador de Asesoría Jurídica 

  Srta. Psic. Org. Karolina Alexandra Quiroz Zúñiga
Secretaria 

  Sra. Ing. Melany Alejandra Loor Intriago
Financiero 

  Srta. Cpa. Mónica Yadira Castillo García
Contadora 

  Sr. Ing. Juan Carlos Prado Moreno
Coordinador de Comercialización e Industrializació / Resp. Compras Públicas 

(E)) 

  Sr. Mgs. Pablo Javier Landivar Valverde
Coordinador Regional del Proyecto 

ASUNTO: ALCANCE CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DEL
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024 DELEGACIÓN DE
RESPONSABILIDADES EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN. 

 
De mi consideración: 

Estimados funcionarios, en alcance al documento  Memorando Nro.
EPPP-GERENCIA-EPPP-2025-2602-M suscrito por mi persona y en el que se designa el equipo
técnico responsable DEL PROCESO

DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024  de la LA EMPRESA PÚBLICA DE
COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN TRANSPORTE MULTIMODAL Y TURISMO
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA “PASTAZA
PROGRESA E.P” en cumplimiento a lo establecido en la Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476,, mediante el cual se emite el Reglamento de Rendición de Cuentas; y
que en su artículo 3, literal 4 establece a las personas jurídicas creadas por acto normativo de los
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos, como sujetos a rendir 
cuentas.

 
Adicionalmente y en consideración de la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 que
con fecha 28 de febrero de 2025, mediante el cual se presenta el cronograma establecido para el
proceso de este año, me permito poner en su conocimiento la designación como Equipo Técnico del
Proceso de Rendición de Cuentas del Año 2024 conforme el siguiente detalle:
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Memorando Nro. EPPP-GERENCIA-EPPP-2025-2664-M

Puyo, 10 de abril de 2025

NOMBRE FUNCIÓN 

Mgs. Daniel Maldonado
Líder de equipo de  proceso de rendición de cuentas y elaboración de
documentación  

Psicól. Org. Karolin                    
Quiroz

Responsable de subir la información al sistema y  Delegada del área
de talento humano. 

Ing. Melany Loor Delegada del área financiera. 

Contadora Mónica Castillo Delegada del área financiera y contable. 

Ing. Juan Carlos Prado Delegado del área técnica comercial. 

Ing. Pablo Landivar Delegado del área técnica de proyectos. 

 
 
para los fines respectivos se adjunta documentación guía emitido por el ente rector del proceso. 
 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón
GERENTE GENERAL "PASTAZA PROGRESA EP"  

Anexos: 
- cronograma_para_proceso0805123001743199227.pdf
- direcotiro_snrc_050320250035119001743199228.pdf
- guÍa_especializada_de_rc_gad.pdf
- formulario_de_rendiciÓn_de_cuentas_gads_0149280001743199228.lsx
- instrucciones_de_llenado_del_formulario_rc0188304001743199233.pdf
- resoluciÓn_no._cpccs-ple-sg-007-e-2025-0070.pdf
- resoluciÓn_no._cpccs-ple-sg-031-0-2023-0176.pdf
- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760884999001743199234.pdf
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